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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'1 19.2O26.GIVI.MDCC

Cero Colorado, 25 de febrero de 2026

VISTO:

El Informe N'568-2025-SGIVAV-GSCA-[4DCC suscrilo por elsub Gerente de l\4antenimienlo deÁreas Verdes; Informe N"593-
2025-GSCA"tulDCC suscrilo por el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambientei Proveído N' 4571-2025-Gl\¡-l\¡DCC de Gerencia

lnforme N'090-2026-[,'lDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización; Proveido N' 904,2026-Glil-
de Gerencia l\¡unicipal; Inlorme Legal N'001-2026-SGALA-[,4DCC de la Abogada de la Sub Gerencia de Asunlos Legales

Proveido N' 073-2026-GAJ-[4DC delGerente de Asesoría Jurídica. v:

CONSIDEMND0I

Que, el arliculo 194 de la Constilución Polílica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislr¡lales
son ófganos de gobierno local que gozan de aulonomia polílica, económica y adminislraliva en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de l\4un¡cipalidades anola que la aulonomia que la Conslitución
del Perú establece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adminislrativos y de

administración, con sujeción al ordenam¡ento iuridico;

Que, el arliculo 87 de la Ley N' 27972, Ley O'gánica de l\¡unicipalidades subraya que las municipalidades provinciales ,
dislritales, paracumplirsufin de atender las necesidades de losvecinos, podrán ejercer otras func¡ones y competencias noeslablecidas
específicamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y competenc¡as
no eslén reservadas expresame¡te a otros organismos públicos de n¡vel regionalo nacional;

Que, elprimer párrafo delartículo 10de la Ley de Gest¡ón y Protección de los Espacios Públ¡cos (en adelante, LGPEP)subraya
que la implementac¡ón, habilitación, rehabililac¡ón, mantenimientoy supervisión de las áreas públicas leconesponde a laentidad públ¡ca

que ejerce su litularidad o función adminislradora. Para ello, impulsan ¡nstrumenlos de gestión denlro del plan sobre la materia y
modelos de gestión done inlervengan los vecinos y otras entidades públ¡cas, en la propuesta, diseño y fnanciación de los mismosi

Que, el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Gestión y Protecc¡ón de los Espacios Públicos (en adelante, RLGPEP)dispone
que las munic¡palidades planifican y realizan activ¡dades de mantenimiento de las áreas verdes de uso y de dominio público y sus
componentes a fin de conservar y manlener su calidad;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto legislalivo N' '1440, Decreto Legislativo del Sislema Nacional

de Presupuesto Público conlempla que loda disposición o acto que impl¡que la realización de gastos debe cuantificar su efecto sobre

el Presupueslo, de modo que se sujete en forma eslricta al crédllo presupueslario autorizado a la Entidad Públical

Oue, con Informe N'568"2025'SGMAV-GSCA-MDCC suscrito por el Sub Gerente de l\¡anlenimrenlo de Áfeas Verdes, dirigido

al Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, solicita aprobación del Plan de ffabajo 'l¿lejoramiento del Servicio de [¡anlenimiento
de Areas Verdes para el Primer frimestre del Año 2026'. El referido plan de lrabaio tiene como objetivo General: Garanlizar la

continuidad y eficiencia del servicio de mantenimiento de áreas verdes mediante la adquisición de heramienlas manuales adecuadas,
duraderas y seguras para los trabajadores de la Sub Gerencia de l\lantenimiento de Áreas Verdes;

Que, con Informe N'593-2025-GSCA-|\¡DCC suscrito por el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambienle, Ing Guillermo

Gonzales Aparcana, drrigido al Gerente lVunicipal, emile opinión en el cual concluye, esta gerencia aprueba elcontenido del Plan de

Trabaio "l\¡eloramiento del Servicio de l,4antenimiento de Areas Verdes para el Pnmer Trimestre del Año 2026", con un monto estimado

de S/.130,096.42 (Ciento lreinta mll noventa y seis con 42l100 Soles)t previa opinión presupuestaliavorablei

Que, mediante Informe N'090-2026-lVoCC/GPPR del Gerente de Plan licación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald

Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el ctado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupueslal por el imporle

ascendenle a la suma de S/ 130,096.42 (Ciento lreinla mil novenla y seis con 421100 Soles), acotando que el refeído gasto será

financiado con fondos provenientes del rubro 18 TR ''13"i
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Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica analizando el expediente presenlado, deriva el lnfome Legal N'001-2026-SGALA-
[,,lDCC d€ laAbogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adminisfativos se opina: SE APRUEBE el Plan de Trabajo "Me]oramienlo

del Servicio de l\,lantenimiento de Areas Verdes para el Primer Trimestre del Año 2026", por la suma d¡spuesta en el Informe N'090-
2026-[iIDCC/GPPR del Gerenle de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización; el mismo que fue ratificado con el Provefdo N' 073-

2026-GAJ-¡,4DC del Gerente de Asesoria Juridicai

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de lrabajo sub examine, contiene la información-iust¡icación, marco legal,

objelivos, melas, cronograma, entre otros-y el sustenlo técnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboración, así

como la disponibilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de
planificación, presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, faclible su aprobación, máxime si con éste se

garantiza la operatividad del servicio y la seguridad del personal, mediante el suminislro ds heramientas manuales que cumplen con

los estándares de adecuación y prolección necesarios;

Que, en merito al numeral 41 del articulo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC, que desconceotra y delega

atr¡buciones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de trabaio conforme a la normatividad de la materia, coIresponde se

el aclo resolulivo corresDondiente:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva

los informes técnicos y legales exislenles en el presente caso;

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabaio 'lvlejoram¡ento del Servicio de l\¡antenimiento de Áreas Verdes para el Primer

Trimestre del Año 2026'por la suma de Si.130,096.42 (Ciento tre¡nta mil noventa y seis con 42100 Soles), deb¡endo eiecutarse

cumpliendo los parárnetros y procedimienlos legales respectivos,

ARTÍCULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerente de Servicios a Ia Ciudad y Ambiente la supervisión y conlrol de la e¡ecuc¡ón del

Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fscalizar las acciones del respo¡sable del proyeclo.

ARfÍCULO TERCERo. - DISPoNER al Sub Gerente de Mantenim¡ento de Areas Verdes en @ordinac¡ón con el Gerente de Servicios

a la Ciudad y Ambiente la responsabilidad de la eiecución, y a la Sub Gerencia de Logislica y Abaslecimientos la fesponsabilidad de

contratación de bienes y servicios, debiendo presenlarse los informes necesados, sobre los avances y ejecución del plan, asicomo un

informe finalcon los resullados obtenidos.

ARTÍCUtO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución a la Sub Gerente de Mantenimrento de Áreas verdes, Gerenle de Servrcios

a la Ciudad y Ambienle, Gerencia de Planificación, Presupueslo y Racionalización, y demás inleresados para su conocimiento y fines

pertinenles

ARTÍCULO QUtNTO. - ENCARGAR a la ol¡cina de Tecnologías de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la l\¡unicipalidad Distrilal de C€rro Colorado

REGIS¡RFSE coMUNieuEsE y cuMPLAsE,
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